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NOTAS PRODECON  

 

 

Prodecon logra dar certeza a los artistas plásticos que ofrecen sus obras como pago 

de impuestos 

El SAT emite reglas para que los creadores presenten de nuevo las obras de arte 

que fueron rechazadas como pago en especie. 

Con el objeto de salvaguardar los derechos y garantías de los artistas plásticos, la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), logró que en la 

Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) 2020, se incluyeran reglas para dar certeza 

jurídica en la valoración de las obras de arte propuestas como pago en especie. 

A través de un análisis sistémico, el defensor de los pagadores de impuestos sugirió 

al SAT considerar que las obras ofrecidas como pago en especie cumplían con el 

requisito de ser representativas de su autor, siempre que dichas obras sean 

similares en tamaño y técnica. 

Lo anterior como resultado de que el Ombudsperson fiscal advirtiera que al 

valorarse la representatividad de la obra de un artista plástico, el Comité de expertos 

en artes plásticas nombrado por la Junta de Gobierno del SAT, excedía los 

requisitos establecidos en el “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 

impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de 

ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su 

producción y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras 

artísticas y antigüedades propiedad de particulares”. 

Por lo que el SAT incluyó en la Publicación de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

el año 2020 las reglas 11.1.10. y 11.1.11. 

En la primera de las reglas citadas, se contempla la posibilidad para que el Comité 

de expertos en artes plásticas, evalúe nuevamente las obras de arte que fueron 

rechazadas para el pago del Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). 

Por su parte, en la segunda regla antes referida, se establecieron las características 

que el Comité tendrá que tomar en cuenta a efecto de determinar si la obra es 

representativa del autor al momento de presentar la declaración anual. 

A efecto de determinar la representatividad de una obra, al momento de presentar 

su declaración anual el artista plástico deberá entregar un escrito donde manifieste 

https://www.cronica.com.mx/notas-prodecon_logra_dar_certeza_a_los_artistas_plasticos_que_ofrecen_sus_obras_como_pago_de_impuestos-1144902-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-prodecon_logra_dar_certeza_a_los_artistas_plasticos_que_ofrecen_sus_obras_como_pago_de_impuestos-1144902-2020
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que la obra presentada como propuesta de pago en especie es representativa de 

su producción artística. Dicho documento debe contener el listado fotográfico de 

mínimo cinco piezas de las vendidas en cada año del trienio previo a la declaración, 

en donde se señale la técnica y tamaño de estas, relacionando los CFDI 

correspondientes que se hayan emitido por dicha enajenación. 

En caso de que, el artista haya vendido menos de cinco obras, el listado fotográfico 

deberá contar con todas las obras enajenadas. Asimismo, deberá acompañar los 

certificados de autenticidad de cada una de las obras entregadas como propuesta 

de pago. 

Con las facilidades antes descritas, contempladas en la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2020, se logra brindar certeza y seguridad jurídica a los contribuyentes 

dedicados a las artes plásticas, que cumplan con su obligación de pagar sus 

impuestos mediante la modalidad de pago en especie. 
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SAT da certeza jurídica a artistas plásticos 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) logró que en la 

Resolución Miscelánea Fiscal 2020 fueran incluidas reglas para dar certeza jurídica 

en la valoración de las obras de arte propuestas como pago en especie, pues el 

objetivo es salvaguardar los derechos y garantías de los artistas plásticos”. 

A través de un análisis sistémico, el órgano defensor de los pagadores de impuestos 

sugirió al Sistema de Administración Tributaria (SAT) considerar que las obras 

ofrecidas como pago en especie cumplían con el requisito de ser representativas de 

su autor, siempre que dichas obras sean similares en tamaño y técnica. 

Señaló que lo anterior es resultado de la advertencia del exceso de requisitos por 

parte del comité de expertos en artes plásticas, nombrado por la Junta de Gobierno 

del SAT, al valorarse la representatividad de la obra de un artista plástico. 

“Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos Sobre la Renta y al 

Valor Agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 

personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción y que facilita 

el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 

propiedad de particulares”, expuso. 

De manera que el SAT, a cargo de Raquel Buenrostro, incluyó las reglas 11.1.10. y 

11.1.11 en la Publicación de la Resolución Miscelánea Fiscal, que entró en vigor el 

año en curso. 

En la primera se contempla la posibilidad de evaluar nuevamente las obras de arte 

que fueron rechazadas para el pago de los impuestos Sobre la Renta (ISR) y al 

Valor Agregado (IVA), mientras que en la segunda se establecieron las 

características que el Comité deberá tomar en cuenta a efecto de determinar si la 

obra es representativa del autor al momento de presentar la declaración anual. 

A efecto de determinar la representatividad de una obra, indicó, el artista plástico 

deberá entregar un escrito al momento de presentar su declaración anual y 

manifestar que la obra presentada como propuesta de pago en especie es 

representativa de su producción artística. 

Dicho documento debe contener el listado fotográfico de mínimo cinco piezas de las 

vendidas en cada año del trienio previo a la declaración y señalar la técnica y 

https://www.diarioamanecer.com.mx/sat-da-certeza-juridica-a-artistas-plasticos/
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tamaño de estas, relacionando con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

emitido por dicha enajenación. 

Si el artista vendió menos de cinco obras, el listado fotográfico deberá contar con 

todas las obras enajenadas. Además, deberá acompañar los certificados de 

autenticidad de cada una de las obras entregadas como propuesta de pago. 
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Prodecon garantizará certeza jurídica a artistas plásticos 

El defensor de los pagadores de impuestos sugirió al SAT considerar que las obras 

ofrecidas como pago en especie cumplían con el requisito de ser representativas de 

su autor, siempre que dichas obras sean similares en tamaño y técnica 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) logró que en la 

Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) 2020, se incluyeran reglas para dar certeza 

jurídica en la valoración de las obras de arte propuestas como pago en especie, 

esto con el fin de salvaguardar los derechos y garantías de los artistas plásticos. 

En un análisis sistémico, el defensor de los pagadores de impuestos sugirió al SAT 

considerar que las obras ofrecidas como pago en especie cumplían con el requisito 

de ser representativas de su autor, siempre que dichas obras sean similares en 

tamaño y técnica. 

Lo anterior, como resultado de que el Ombudsperson fiscal advirtiera que al 

valorarse la representatividad de la obra de un artista plástico, el Comité de expertos 

en artes plásticas nombrado por la Junta de Gobierno del SAT, excedía los 

requisitos establecidos en el “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 

impuestos sobre la renta y al valor agregado”. 

Además de que se “condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 

personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción y que facilita 

el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 

propiedad de particulares”. 

En la primera de las reglas citadas, se contempla la posibilidad para que el Comité 

de expertos en artes plásticas, evalúe nuevamente las obras de arte que fueron 

rechazadas para el pago del Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). 

Por su parte, en la segunda regla antes referida, se establecieron las características 

que el Comité tendrá que tomar en cuenta a efecto de determinar si la obra es 

representativa del autor al momento de presentar la declaración anual. 

A efecto de determinar la representatividad de una obra, al momento de presentar 

su declaración anual el artista plástico deberá entregar un escrito donde manifieste 

que la obra presentada como propuesta de pago en especie es representativa de 

su producción artística. Dicho documento debe contener el listado fotográfico de 

https://www.24-horas.mx/2020/02/13/prodecon-garantizara-certeza-juridica-a-artistas-plasticos/
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mínimo cinco piezas de las vendidas en cada año del trienio previo a la declaración, 

en donde se señale la técnica y tamaño de estas, relacionando los CFDI 

correspondientes que se hayan emitido por dicha enajenación. 

En caso de que, el artista haya vendido menos de cinco obras, el listado fotográfico 

deberá contar con todas las obras enajenadas. Asimismo, deberá acompañar los 

certificados de autenticidad de cada una de las obras entregadas como propuesta 

de pago. 
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Dará Corregidora capacitación fiscal a contribuyentes 

Con el objetivo de facilitar a los contribuyentes la información sobre los cambios que 

vienen a la Miscelánea Fiscal 2020, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 

Municipio de Corregidora, a través de la Jefatura de Emprendimiento, invita a los 

interesados a la conferencia informativa que se llevará a cabo el lunes 17 de enero 

en el Centro de Desarrollo Cultural Tejeda, a las 4 de la tarde. 

La plática titulada “Miscelánea Fiscal 2020”, será impartida por la delegada de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) Lérida Alejandra 

Rodríguez Pastrana, y el acceso será gratuito para los ciudadanos que decidan 

acudir. 

“Se van a tocar los puntos más importantes de los cambios que vienen a la 

Miscelánea Fiscal, porque hay mucha incertidumbre, la intención es darle un 

enfoque más apropiado y con más detalles al tema fiscal, con un lenguaje muy 

básico y para todos los contribuyentes”, explicó Christian Duana Velázquez de la 

Jefatura de Emprendimiento del municipio, y dijo que la idea también es que 

conozcan y se acerquen a la PRODECON, ya que muchos ciudadanos acuden al 

municipio en busca de orientación sobre temas fiscales. 

Para asistir, dijo que los interesados pueden confirmar su presencia al 2096000 en 

la extensión 7559 o llegar el día del evento puntualmente, al cual se espera un aforo 

de 150 asistentes. 

Agregó que los cambios a nivel nacional en materia fiscal han generado dudas e 

incertidumbre y estos acercamientos entre los contribuyentes y el organismo federal 

perteneciente al Servicio de Administración Tributaria, son una forma de apoyar a 

los ciudadanos. 

 

 
 
 
 
 

https://queretaro.quadratin.com.mx/dara-corregidora-capacitacion-en-fiscal/
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NOTAS FISCALES  

 
 

Justifican congelarle cuentas a factureros 

El congelamiento de cuentas por el uso de facturas para simular operaciones y para 

evadir impuestos a través del outsourcing se justifica al tratarse de delitos 

considerados graves, coincidieron la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF) y 

la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). 

Las instituciones que forman parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) aseguraron que con ello a los defraudadores “se les acabó la fiesta”. 

“Sí podría dar lugar [el congelamiento de cuentas]”, afirmó el procurador fiscal, 

Carlos Romero Aranda, luego de su participación en el Parlamento Abierto en 

materia de subcontratación. 

 

 

UIF: Se acabó “la fiesta” del outsourcing; la evasión fiscal suma $21 mil millones 

Funcionarios del gobierno federal y representantes de los sectores productivos del 

país demandaron regular o hacer ajustes al outsourcing para terminar con los 

abusos a los trabajadores y con las empresas fachada, combatir el lavado de dinero 

y la evasión fiscal que asciende a unos 21 mil millones de pesos por esta práctica, 

según reveló el director del IMSS, Zoé Robledo. 

“Los 21 mil millones de pesos anuales de evasión, significarían para el IMSS lo 

equivalente a 14 hospitales de segundo nivel, a 210 clínicas de primer nivel de 

atención”, aseveró.  

Sin embargo, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a través de su 

directora de la Oficina para países México y Cuba, Gerardina González Marroquín, 

reconoció ante legisladores que la subcontratación es un tema ampliamente difícil 

de regular. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/justifican-congelarle-cuentas-factureros
https://www.cronica.com.mx/notas-uif_se_acabo_la_fiesta_del_outsourcing_la_evasion_fiscal_suma_21_mil_millones-1145705-2020
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Por outsourcing ilegal se defrauda al IMSS con 21 mil mdp al año 

En México hay 5 millones de personas contratadas por outsourcing. Este esquema 

de trabajo ha ganado terreno en los últimos años por sus beneficios para las 

empresas, pero abrió la puerta a la subcontratación ilegal que permite la evasión 

fiscal y en la que se pierden los derechos fundamentales de los empleados. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado de la República, que preside 

Napoleón Gómez Urrutia, puso este tema en el centro del debate en el Parlamento 

Abierto en Materia de Subcontratación, en el que participaron representantes del 

gobierno, de la industria privada y especialistas. 

El pasado 3 de diciembre se aprobó en comisiones el dictamen de reformas a la Ley 

Federal de Trabajo y la Ley del Seguro Social con la que se regulará la 

subcontratación, también conocida como outsourcing.  

 

 

Detectan a 7 patrones que practican outsourcing ilegal; van por sanciones 

El trabajo coordinado de instituciones gubernamentales permitió identificar a siete 

patrones reales que simulan outsourcing a través de 36 empresas de 

subcontratación y afectan directamente a 10,000 trabajadores en sus derechos 

laborales, informó Jaime Valadez Aldana, titular de la Unidad de Servicios 

Estratégicos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

“Las dependencias que conforman el grupo de trabajo intensificarán las acciones 

de inspección y revisión a todas aquellas empresas, hoy identificadas, que 

continúen utilizando estos esquemas agresivos de simulación”, advirtió Valadez 

Aldana durante el Parlamento Abierto en materia de subcontratación realizado en el 

Senado. 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/por-outsourcing-ilegal-se-defrauda-al-imss-con-21-mil-mdp-al-ano-outsourcing-prestaciones/361302
https://lasillarota.com/avanza-en-senado-dictamen-que-elimina-el-outsourcing-ilegal/341570
https://lasillarota.com/avanza-en-senado-dictamen-que-elimina-el-outsourcing-ilegal/341570
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Detectan-a-7-patrones-que-practican-outsourcing-ilegal-van-por-sanciones-20200213-0028.html
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Compra de “cachitos” no será deducible de impuestos para empresarios 

Durante la reunión que sostuvo el presidente Andrés Manuel López Obrador con 

empresarios para la compra de cachitos de lotería donde se rifará el costo del avión 

presidencial, se aseguró que las aportaciones de estos no serán deducibles de 

impuestos. 

Así lo afirmó el director de Banobras, Jorge Mendoza, después de que el Presidente 

explicara el mecanismo del sorteo que se planea para el 15 de septiembre de este 

año. 

Durante el evento, que se llevó a cabo el día de ayer en Palacio Nacional, se les 

entregó a los líderes empresariales una carta compromiso para que “de manera 

voluntaria” adquieran y paguen los boletos, y cuyos montos van desde 20 millones 

a 200 millones de pesos, es decir, adquirir desde 40 mil a 400 mil cachitos. 

 

Pasan “charola” hasta por 200 mdp en tamaliza de AMLO 

Con tamales de chipilín y atole de chocolate, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador comprometió a unos 200 de los empresarios más importantes del país para 

apoyarlo en su propuesta de rifa relacionada con el avión presidencial. 

En una cena privada en Palacio Nacional, la Presidencia entregó un documento en 

el cual los empresarios participaron en un “pase de charola” para la compra 

voluntaria de 4 millones de boletos del sorteo que organizará la Lotería Nacional y 

cuyos recursos serán destinados a la compra de equipo médico para hospitales 

públicos. 

Se les entregó una carta compromiso para que “de manera voluntaria” adquieran y 

paguen los boletos, y cuyos montos van desde 20 a 200 millones de pesos, es decir, 

adquirir desde 40 mil a 400 mil cachitos. En su momento, el director general de 

Banobras, Jorge Mendoza, dejó muy claro que las aportaciones no serían 

deducibles de impuestos. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/compra-de-cachitos-no-sera-deducible-de-impuestos-para-empresarios
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pasan-charola-hasta-por-200-mdp-en-tamaliza-de-amlo
http://eluniversal.com.mx/tag/amlo
http://eluniversal.com.mx/tag/amlo
http://www.eluniversal.com.mx/tag/Loter%C3%ADa-Nacional
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Recaudación para el sorteo del avión presidencial 

A la convocatoria presidencial llegaron al salón Tesorería de Palacio Nacional los 

250 invitados, la crema y nata del poder económico del país. Flanqueado por el 

empresario más acaudalado de México, Carlos Slim, y Asunción Aramburuzabala, 

la mujer más rica de América Latina, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

explicó el carácter voluntario de participación en la rifa del avión presidencial. 

Sobre las mesas colocadas en el salón –del cual no se retiró la escenografía de las 

conferencias mañaneras–, los empresarios se toparon con la traducción escrita del 

motivo de la invitación: por medio de la presente manifiesto mi compromiso para 

participar de manera voluntaria en la compra de billetes de la Lotería Nacional con 

motivo del sorteo conmemorativo que la misma llevará a cabo en relación con el 

avión presidencial... 

 
¿En qué estado te retienen menos impuestos si te ganas la Lotería Nacional? 

 Si te ganas la Lotería debes saber que tendrás que pagar impuestos estatales y 

federales. Es inevitable, aunque las proporciones son distintas según la entidad. 

En general, en gran parte del territorio nacional el impuesto ronda el 7%. Sin 

embargo, en Puebla es de 1%. 

 
Se va a poner fin a la evasión fiscal: Pérez Cuéllar 

Explicó el legislador morenista, que con esta reforma constitucional aprobada por 

17 congresos estatales,se está poniendo un alto a la corrupción, al saqueo fiscal 

presupuestal y energético, que han causado un gran daño económico al país. 

Pérez Cuéllar, comentó que se trata de una reforma al primer párrafo del artículo 28 

de la Constitución Política, en materia de condonación de impuestos, que permitirá 

poner un alto al influyentismo y los privilegios que se daban en el pasado.  

Detalló Pérez Cuéllar, que con la modificación, quedarán prohibidos además las 

prácticas monopólicas y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones 

que fijan las leyes. 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/02/13/recaudacion-para-el-sorteo-del-avion-presidencial-3006.html
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/en-que-estado-te-retienen-menos-impuestos-si-te-ganas-la-loteria-nacional/119225
http://elpueblo.com/notas/Se-va-a-poner-fin-a-la-evasion-fiscal-P
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SAT clausura la taquería Los Ángeles de Puebla por no expedir facturas 

La famosa taquería Los Ángeles, localizada en la avenida 25 Oriente de Puebla, fue 

clausurada por funcionarios del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) debido a que evade emitir 

facturas. 

La clausura ocurrió la tarde de este 12 de febrero, alrededor de las dos de la tarde 

cuando funcionarios federales colocaron los sellos debido a que detectaron que el 

negocio no factura a sus clientes y no cuenta con registros fiscales de sus 

operaciones. 

 

 

El Presidente de Nicaragua es acusado de evasión fiscal 

El presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, fue denunciado ayer de crear cuatro 

empresas para manejar el petróleo local con el objetivo de evadir impuestos y crear 

competencia desleal. 

La acusación realizada por Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) se 

dio un día después de que la mayoría oficialista de la Asamblea Nacional aprobó la 

creación de las empresas para administrar la importación, distribución y comercio 

de petróleo, en medio de la peor crisis sociopolítica del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.periodicocentral.mx/2020/pagina-negra/crimen-y-castigo/item/3001-sat-clausura-la-taqueria-los-angeles-de-puebla-por-no-expedir-facturas
https://heraldodemexico.com.mx/orbe/presidente-daniel-ortega-nicaragua-acusado-evasion-fiscal-empresas-petroleo/
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NOTAS PENSIONES 

 

 

Europa sufre por pensiones; bajos réditos afectan ahorro 

Al igual que la discusión sobre la crisis que se avecina en los sistemas de pensiones 

de América Latina, en Europa también existe la preocupación en las nuevas 

generaciones por su futuro al momento de su jubilación. 

Las bajas tasas de interés que prevalecen en Europa han despertado la alerta entre 

la población más joven, principalmente por los bajos rendimientos que obtendrán en 

los próximos años en el ahorro para su retiro. 

“Es difícil decirles a los ahorradores que van a seguir ahorrando y no les vamos a 

poder dar mucho interés para la jubilación”, comentó Heinrich Haasis, presidente de 

la Fundación de Cajas de Ahorro Alemanas para la Cooperación Internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/europa-sufre-por-pensiones-bajos-reditos-afectan-ahorro
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Además de infraestructura, el Banco del Bienestar necesita digitalización 

Ante la intención del gobierno federal de hacer crecer en cuestión de infraestructura 

al Banco del Bienestar, donde crearía 2,700 nuevas sucursales para llegar a las 

zonas de más difícil acceso, ésta debe acompañarse de una digitalización con la 

finalidad de tener una oferta de servicios financieros fortalecida, indicó Heinrich 

Haasis, presidente de la Sparkassenstiftung für Internationale Kooperation 

(Fundación de Cajas de Ahorros Alemanas para la Cooperación Internacional). 

En conferencia de prensa, Haasis comentó que tanto la infraestructura de una 

institución como la digitalización que ésta tenga son dos elementos que se deben 

complementar en beneficio de sus clientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Ademas-de-infraestructura-el-Banco-del-Bienestar-necesita-digitalizacion-20200213-0001.html
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 
Se crearon 69 mil empleos formales durante enero 

En el primer mes del año se generaron 68 mil 955 nuevos empleos en el sector 

formal de la economía, cifra 27.1% inferior en comparación con los 94 mil 646 

puestos creados en enero de 2019, de acuerdo con cifras del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS). 

Los datos del instituto muestran que se trata del nivel más bajo de trabajadores 

adscritos para un periodo similar desde 2015. 

De este total, los nuevos empleos de carácter permanente retrocedieron 25.7% 

respecto a los creados en el mismo periodo del año anterior, para ubicarse en 27 

mil 270 plazas, en tanto que los puestos eventuales sumaron 41 mil 685, cifra 28.1% 

menor a la alcanzada en el primer mes de 2019. 

 

 

Se crean 68 mil 955 empleos formales, la menor cifra en cinco 

En enero de 2020 se crearon 68 mil 955 empleos, el menor número para un mismo 

mes de 2015, cuando fueron 59 mil 784 puestos, Informó el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS). 

De acuerdo con los datos del organismo, los empleos creados en el primer mes del 

año representan un incremento de 0.3 por ciento respecto al 31 de diciembre 

pasado, pero una caída de 27.1 por ciento contra enero de 2019.Con ello, agregó, 

la creación de empleos en los últimos 12 meses es de 316 mil puestos, es decir, un 

aumento de 1.6 por ciento respecto a enero de 2019, el incremento más bajo en los 

últimos10 años y significa una desaceleración respecto al avance anual de 1.7 por 

ciento en diciembre. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/se-crearon-69-mil-empleos-formales-durante-enero
https://www.razon.com.mx/negocios/se-crean-68-mil-955-empleos-formales-en-la-menor-cifra-en-cinco-anos/
https://twitter.com/Tu_IMSS
https://twitter.com/Tu_IMSS
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Tasa de subocupación alcanza su nivel más alto en más de tres años 

La población subocupada, referida al porcentaje de la población ocupada que tiene 

la necesidad y disponibilidad de ofertar más tiempo de trabajo de lo que 

su ocupación actual le demanda, llegó a 7.8% en el cuarto trimestre de 2019, la cifra 

más alta desde el segundo trimestre de 2016 con base en cifras ajustadas 

por estacionalidad. 

  

De esta forma, el número de subocupados en el país ascendió a 4.3 millones de 

personas al cierre del año pasado, de acuerdo con los resultados trimestrales de la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo dados a conocer por el Inegi. 

 

 
IP propone plan para salvar fines de semana largos 

Con el fin de evitar más de 21 mil millones de pesos en pérdidas por la eliminación 

de los fines de semana largos, los empresarios turísticos propusieron diseñar con 

la ciudadanía una gran cruzada nacional para que la población recupere la memoria 

histórica, así como concursos para que niños sean premiados con viajes, entre otras 

medidas. 

La cruzada arrancaría con un programa de conmemoración del bicentenario de la 

consumación de la Independencia para 2021 y un segundo por los 150 años de la 

muerte de Benito Juárez, en 2022. 

La eliminación de los fines de semana largos no garantiza el fortalecimiento de la 

memoria histórica, pero las afectaciones a la economía de miles de familias 

mexicanas pueden ser graves, advirtieron la Asociación Nacional de Cadenas 

Hoteleras (ANCH), la Asociación de Secretarios de Turismo de México (Asetur) y el 

Centro de Investigación y Competitividad Turística Anáhuac (Cicotur). 

 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/tasa-de-subocupacion-alcanza-su-nivel-mas-alto-en-mas-de-tres-anos
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ip-propone-plan-para-salvar-fines-de-semana-largos
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Derroche, el sello de Lozoya al frente de Pemex 

La gestión de Emilio Lozoyva Austin al frente de Petróleos Mexicanos (Pemex) y su 

cercanía con el pasado presidente, Enrique Peña Nieto, le dejaron una reputación 

cuestionable con excesos y decisiones erráticas, a decir de analistas, para quienes 

existe la posibilidad de que su detención haya sido pactada para proteger intereses 

de la cúpula política del sexenio pasado y mejorar la percepción del actual gobierno 

entre la población. 

El que fue director de la petrolera estatal de diciembre del 2012 a enero del 2016 

fue detenido el miércoles por la policía española en la casa donde residía en 

Málaga, en cumplimiento de una ficha roja emitida por la Fiscalía General de la 

República. Acusado de corrupción por recibir sobornos de la brasileña Odebrecht, 

un juez de audiencia definirá este jueves si enfrenta el proceso de extradición de 

máximo 40 días en prisión preventiva o libertad condicional. 

 
 

Se encarecen 7% precios de los seguros al cierre de 2019 

Al cierre del cuarto trimestre de 2019, el precio de los seguros en México registró 

un aumento de 7%, comportamiento similar a lo registrado en América Latina en 

países como Brasil y Colombia, de acuerdo con el Índice Global del Mercado de 

Seguros publicado por la consultora Marsh. 

“La región aumentó más de 7% a medida que los mercados locales y regionales se 

alinean con las tendencias mundiales. El promedio general compuesto en América 

Alguna y el Caribe ahora ha aumentado nueve trimestres consecutivos”, explica. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Derroche-el-sello-de-Lozoya-al-frente-de-Pemex-20200213-0030.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Derroche-el-sello-de-Lozoya-al-frente-de-Pemex-20200213-0030.html
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/se-encarecen-7-precios-de-los-seguros-al-cierre-de-2019
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Alertan por aseguradoras falsas que defraudan en CDMX 

El Consejo Ciudadano de la Ciudad de México (CDMX) y la Asociación Mexicana 

de Instituciones de Seguros (AMIS) alertaron sobre fraudes vinculados con algún 

seguro, ya sea de vida o de vehículos, a raíz de que falsos aseguradores obtienen 

información de sus posibles víctimas en redes sociales o por inteligencia criminal. 

“Es algo relativamente reciente y también es muy importante notar, aunque no 

necesariamente sea mayoritaria, y es la aparición de fraudes cuando hay actores 

delincuenciales que se representan como si fueran agentes de seguros y agentes 

bancarios y dicen: ‘somos representantes de un banco, es necesario que pagues tu 

seguro’. Se aprovechan de los clientes y les hacen realizar depósitos en tiendas de 

conveniencia”, explicó Salvador Guerrero Chiprés. 

 

 

Sector ferroviario prevé crecimiento por el T-MEC 

José Zozaya, presidente de la Asociación Mexicana de Ferrocarriles, indicó que 

el panorama para este tipo de transporte es de optimismo debido al T-MEC. 

De acuerdo con el representante, se prevé que este sector obtenga 

un crecimiento que será propiciado por la mayor demanda que haya en cuanto 

al transporte de mercancía y de personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/alertan-por-aseguradoras-falsas-que-defraudan-en-cdmx
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/sector-ferroviario-preve-crecimiento-t-mec/
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Empresa coludida ganó en la CFE 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) otorgó un contrato de 756 millones 500 

mil pesos a la empresa Prysmian, la cual formó parte de un cártel de compañías 

coludidas para competir por licitaciones en Europa.Prysmian Cables y Sistemas de 

México, filial de Prysmian Group, cuya sede principal se ubica Italia, ganó los 

contratos más caros de la licitación para conectar regiones remotas en México, a 

través de internet de banda ancha. 

En la licitación CFE-0001-CAAAA-0009-2019, realizada por la CFE el pasado 12 de 

diciembre, para el proyecto de “Conectividad Fibra Óptica Red Eléctrica Inteligente 

REI”, se expone que la compañía se encargará de la instalación de 15 mil kilómetros 

de cable de última generación, los cuales serán fabricados en su planta ubicada 

en Durango 

 

Debaten baja de etanol en gasolinas 

La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de declarar 

inconstitucional la aplicación de hasta 10 por ciento de etanol en gasolinas frena 

una industria con potencial de producir hasta 26 mil litros diarios del químico y de 

generar 350 mil empleos adicionales en ese ramo, además de que va en contra de 

una tendencia mundial en donde 65 países ya usan ese oxigenante para lograr 

mayores eficiencias en el uso de gasolina, señalaron expertos. 

El 16 de enero, la Corte determinó que es inconstitucional el uso de etanol como 

oxigenante de gasolinas hasta en un nivel de 10 por ciento, pues consideró que 

la Comisión Reguladora de Energía (CRE) modificó “unilateralmente” la norma 

oficial NOM-016-CRE-2016, que estableció el alza de este componente, desde el 

nivel previo de 5.8 por ciento. 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/cfe-contratos-empresas-licitaciones-internet-banda-ancha/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/debate-etanol-aditivo-gasolina-combustible-scjn-onexpo/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/debate-etanol-aditivo-gasolina-combustible-scjn-onexpo/
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Ministro británico de Finanzas dimite en plena reestructuración por el Brexit 

El ministro británico de Finanzas, Sajid Javid, sacudió el jueves el ejecutivo de Boris 

Johnson al anunciar una inesperada dimisión, dos semanas después del Brexit y un 

mes antes de la presentación del presupuesto anual del gobierno. 

El portavoz de Javid anunció que este dejará el cargo en un momento en que el 

primer ministro conservador está llevando a cabo una reorganización de su gabinete 

con la que el ministro está en desacuerdo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Ministro-britanico-de-Finanzas-dimite-en-plena-reestructuracion-por-el-Brexit--20200213-0035.html
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NOTAS NACIONALES 
 

 

 

Conferencia matutina de Andrés Manuel López Obrador 

 

 

 

 

 

Empresarios se comprometieron con mil 500 mdp para rifa del avión: AMLO 

Al agradecer el que empresarios asistieron a la cena que ayer por la noche ofreció 

en Palacio Nacional para promover la compra de boletos para la rifa del avión 

presidencial, el presidente Andrés Manuel López Obrador informó que hubo 

compromisos por alrededor de mil 500 millones de pesos, es decir, casi 3 millones 

de “cachitos”, por parte de 75 empresarios. 

En conferencia de prensa en Palacio Nacional, el mandatario afirmó que con estas 

cifras, ya se tienen asegurada la mitad del monto de lo esperado obtener de la venta 

de los 6 millones de boletos del sorteo que es de 3 mil millones de pesos.   

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-13-de-febrero-4798378.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/la-mananera-de-amlo-empresarios-se-comprometieron-con-mil-500-mdp-para-rifa
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/empresarios-llegan-cena-de-amlo-para-comprar-cachitos-de-rifa
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Juez español envía a prisión a exdirector de Pemex, Emilio Lozoya 

El juez de la Audiencia Nacional Ismael Moreno ordenó el ingreso en 

prisión provisional, incondicional y comunicada de Emilio Lozoya, luego de que 

el exdirector de Pemex rechazara su extradición a México. 

El Magistrado considera que en el caso de Lozoya existe riesgo de fuga, tal como 

lo demostró el hecho de que al ser detenido por la Interpol viajara con una licencia 

de conducir con su foto y a nombre de otra persona, a fin de sustraerse a la acción 

de la justicia.  

 

Confía AMLO en que se conseguirá extraditar a Lozoya 

Ciudad de México. Con el trabajo de investigación que realiza la Fiscalía General 

de la República, el presidente, Andrés Manuel López Obrador confió en que se 

podrá lograr la extradición del ex director de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya, 

por su presunta responsabilidad en las irregularidades detectadas con la empresa 

Odebrecht y por la adquisición de plantas de fertilizantes. 

Durante su conferencia matutina, López Obrador dijo que no se debe dar "tregua a 

la corrupción. Nada ha dañado más a México que la corrupción". Para el mandatario, 

los niveles de pobreza, la desigualdad económica, la inseguridad y la violencia 

tienen como causa en común a la corrupción. 

 

Prisión provisional a Lozoya; rechaza su extradición 

El juez de instrucción número 2 de la Audiencia Nacional de España, Ismael 

Moreno, decretó la “prisión provisional incondicional y comunicada” y sin derecho a 

fianza en contra de Emilio Lozoya Austin, el ex director general de Petróleos 

Mexicanos (Pemex) detenido ayer en un zona residencial de multimillonarios en las 

inmediaciones de la ciudad de Málaga, al sur de España. 

El ex político mexicano, que fue uno de los hombres más cercanos y con más 

influencia sobre el ex presidente Enrique Peña Nieto, pasó la noche en los 

calabozos de la Comisaría Provincial de la Policía Nacional en Málaga.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/emilio-lozoya-es-enviado-prision-por-juez-en-espana
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/nacion/detienen-emilio-lozoya
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tras-9-meses-bajo-lupa-de-interpol-cae-lozoya
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/02/13/confia-amlo-en-que-se-conseguira-extraditar-a-lozoya-9571.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/02/13/prision-provisional-a-lozoya-rechaza-su-extradicion-5497.html
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En su ascenso, Lozoya armó amplias conexiones en gobierno e IP 

Una amplia agenda de conexiones políticas y sociales armada a su paso por los 

sectores público –Banco de México, Banco Interamericano de Desarrollo y el Foro 

Económico Mundial– y privado, como el Fondo de Inversiones Protego Asesores, 

de Pedro Aspe, y la constructora OHL, así como su amistad con Luis Videgaray –

que terminó en ruptura irreconciliable–, fortalecieron una natural cercanía de Emilio 

Lozoya Austin con Enrique Peña Nieto. 

Economista por el ITAM y abogado por la UNAM, quien fue poderoso director de 

Pemex entre 2012 y 2016 fue designado coordinador de Vinculación Internacional 

durante la campaña presidencial del PRI y vicecoordinador de Asuntos 

Internacionales en la llamada etapa de transición. 

 

 

Reforma va contra nepotismo y corrupción en Poder Judicial 

La propuesta de reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF) presentada por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) incluye sanciones enérgicas 

al nepotismo, la corrupción y el acoso sexual. 

El proyecto fue presentado ayer en el edificio sede de la Corte ante integrantes 

del Senado, luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció por 

la mañana que hará suya la propuesta del Poder Judicial para presentarla como 

iniciativa de ley. 

El ministro presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, explicó que se plantea una 

reforma funcional de gran calado, profunda, que busca fortalecer las facultades del 

Consejo de la Judicatura Federal (CJF) para combatir con mayor eficacia la 

corrupción, el nepotismo, la impunidad y el acoso sexual. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/02/13/en-su-ascenso-lozoya-armo-amplias-conexiones-en-gobierno-e-ip-5381.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-va-contra-nepotismo-y-corrupcion-en-poder-judicial
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Ponen en la mira bienes de los jueces; el presidente respalda reforma al Poder 

Judicial 

El combate a la corrupción es uno de los pilares de la nueva reforma al Poder 

Judicial, presentada ayer. 

En su propuesta, la Suprema Corte plantea que, por primera vez, una contraloría 

interna haga un seguimiento puntual de la evolución patrimonial de jueces, 

magistrados y ministros para detectar irregularidades en sus ingresos y riqueza 

personal. 

 

 

 

Presenta la Suprema Corte reforma contra la corrupción judicial 

Jueves 13 de febrero de 2020. El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Arturo Zaldívar, presentó su propuesta de reforma al Poder Judicial de la 

Federación (PJF) en la que, dijo, no plantea cambios estructurales, pero sí medidas 

para detectar y combatir la corrupción, el nepotismo y el acoso sexual. 

Esta iniciativa incluye modificaciones a siete artículos constitucionales (94, 97, 99, 

100, 103, 105 y 107) que tienen que ver directamente con la impartición de la justicia 

y el funcionamiento del PJF. 

Plantea además la creación de una ley de carrera judicial, y reformas a las leyes 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de Amparo, Federal de Defensoría 

Pública, Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, a la reglamentaria del 

artículo 105 constitucional y al Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ponen-en-la-mira-bienes-de-los-jueces-el-presidente-respalda-reforma-al-poder-judicial
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ponen-en-la-mira-bienes-de-los-jueces-el-presidente-respalda-reforma-al-poder-judicial
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/02/13/presenta-la-suprema-corte-reforma-contra-la-corrupcion-judicial-173.html
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“Mi retiro será definitivo en 2024”, subraya López Obrador 

Ciudad de México. El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró ante más 

de 300 diputados de Morena, PT, PES y PVEM que en 2024 se retirará 

definitivamente. No voy a estorbar a nadie, ni siquiera voy a hablar, les dijo, según 

confirmaron legisladores que asistieron al desayuno en Palacio Nacional. 

Durante el encuentro, señalaron, el Presidente pidió trabajar en el periodo ordinario 

de sesiones en los temas de la agenda, pero que, al terminar, vayan al territorio a 

hablar de los avances de gobierno, porque tiene de plazo hasta el primero de 

diciembre para informar al pueblo que se han puesto las bases de la Cuarta 

Transformación. 

 

 

Graco Ramírez pactó con el crimen: Cuauhtémoc Blanco 

A poco más de un año de haber asumido la gubernatura de Morelos, Cuauhtémoc 

Blanco señala que el estado lo encontró en ruinas, producto del saqueo y las malas 

decisiones de su antecesor, el perredista Graco Ramírez. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, Cuauhtémoc Blanco afirma que uno de los 

temas que más le preocupan es la inseguridad, pero precisa que sí ha afrontado 

este flagelo y no ha pactado con el crimen organizado, a diferencia de la 

administración de Graco Ramírez, de quien, señala, sí lo hizo. 

A punto de rendir su Primer Informe de Gobierno, el mandatario asegura que ha 

habido buen entendimiento con el gobierno federal en el Mando Coordinado, el cual 

les ha ayudado a detener a importantes capos y agrega que hay una buena relación 

con el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/02/13/201cmi-retiro-sera-definitivo-en-2024201d-subraya-lopez-obrador-7288.html
https://www.eluniversal.com.mx/estados/graco-ramirez-pacto-con-el-crimen-cuauhtemoc-blanco
https://www.eluniversal.com.mx/tag/cuauhtemoc-blanco
https://www.eluniversal.com.mx/tag/cuauhtemoc-blanco
https://www.eluniversal.com.mx/tag/graco-ramirez
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Presenta gobierno nueva generación de Libros de Texto Gratuito 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) presentó la nueva generación de libros 

de texto gratuitos que serán distribuidos en todo el país. Los textos serán 

elaborados con 40% de papel reciclado para reducir el uso de papel y agua e irán 

aumentando año con año el volumen de papel reciclado en su producción. Ello se 

logra después de campañas de reciclaje para captar papel fuera de uso, como 

boletas electorales, y regenerarlo para la elaboración de los nuevos libros de texto.  

El primer ejemplar de esta nueva generación es el Libro de Geografía para sexto 

grado de primaria, el cual fue entregado a todos los estudiantes de este grado 

escolar; se trata del primer libro multianual de Geografía que permanecerá en las 

escuelas; se acompaña de un cuaderno de trabajo que todos los alumnos podrán 

conservar y llevarse a su casa. 

 

 

Fuerza Social por México cumple requisitos para ser partido político 

La asociación Fuerza Social por México cumplió con los requisitos cuantitativos para 

convertirse en partido político al realizar 26 asambleas estatales y afiliar a 266 216 

personas. 

El pasado 5 de febrero, la agrupación tenía 208 mil 825 afiliados y le faltaban poco 

más de 25 mil para cumplir con el requerimiento de 233 mil 945. En el reporte del 

Instituto Nacional Electoral (INE) de este miércoles, ya contaba con más de 266 mil 

inscritos. 

Fuerza Social por México está ligada al senador Pedro Haces, quien además de ser 

dirigente de la Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México, 

es suplente del también senador por Morena Germán Martínez. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-mananera-de-amlo-libros-de-texto-gratuitos
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/02/12/fuerza-social-por-mexico-cumple-requisitos-para-ser-partido-politico-4366.html
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“Pago de $20 por RTP exprés no es un aumento”: Sheinbaum 

El único transporte colectivo que puede entrar a la Supervía y Segundo Piso es la 

Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México (RTP), por lo que será ésta 

la encargada de las rutas Acoxpa a Santa Fe y Auditorio Nacional, que suplen a la 

empresa SVBus, cuyas unidades fueron suspendidas la semana pasada. 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que el costo de 20 pesos, 

que actualmente cobra el servicio exprés de RTP para esta ruta, no es un aumento, 

sino es el precio del servicio especial que ya existía para las unidades que corren 

por esta vía. 

“Ahora lo brinda el transporte público como está en el reglamento; antes había una 

ilegalidad por qué el Segundo Piso está establecido solamente para el uso de RTP 

y fue ilegal haber dado un permiso a un privado para operar”, comentó. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/pago-de-20-por-rtp-expres-no-es-un-aumento-sheinbaum
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NOTAS INTERNACIONALES 
 
 

 

Alerta por coronavirus en crucero, “una cuarentena privilegiada”, narra mexicana 

La mexicana Yolanda Rocha del Valle considera que están en una “cuarentena 

privilegiada”. A bordo del Diamond Princess, en Yokohama, frente a las costas de 

Japón, ella y su esposo Joaquín esperan con paciencia, e intentando mantener el 

optimismo, el momento en que podrán bajar del crucero donde están confinados 

desde el pasado 3 de febrero, tras detectarse  un caso de coronavirus, hoy 

identificado como COVID-19. 

En total, son ya 218 personas que dan positivo en la embarcación a la enfermedad. 

Y la angustia crece ante el paso de los días, admite Yolanda en entrevista telefónica 

con EL UNIVERSAL. 

 

 

Recuperación de China por coronavirus será ‘rápida’: FMI 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) está recopilando datos para evaluar el 

impacto del brote de coronavirus en China, y espera ver una recuperación “rápida” 

en forma de ‘V’ a pesar de la considerable incertidumbre que rodea la situación, 

dijo la directora gerente del organismo, Kristalina Georgieva. 

“Todavía estamos en un punto de mucha incertidumbre… en otras palabras, un 

fuerte descenso en las actividades económicas en China, seguido de una rápida 

recuperación y un impacto total en China relativamente contenido”, dijo Georgieva 

este miércoles en Washington. 
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OTRAS COLUMNAS 

 

EDITORIAL 

Poder Judicial: reforma de fondo 

Se había venido hablando de la necesidad de hacer cambios de fondo en el Poder 

Judicial al grado que se presentaron propuestas externas de reforma que se 

consideraron más como intentos de hacerlo a un lado que de verdaderamente 

buscar reorganizarlo. Cuando comenzó a cuestionarse esa iniciativa y se alzaron 

voces en contra porque se veía como un atentado contra el equilibrio de poderes, 

restándole fuerza a uno para dársela a los otros dos (Ejecutivo y Legislativo), el 

ministro presidente, Arturo Zaldívar presentó ayer la propuesta con la que se busca 

una reformulación desde adentro. 

Se trata de la primera vez que el Poder Judicial presenta una propuesta de reforma, 

que va a hacer suya el Presidente de la República para presentarla como iniciativa 

de ley ante el Senado de la República. 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

Caso Iguala: y también falta El Wereke 

El 23 de mayo de 2018, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos entregó, 

“de manera confidencial y reservada”, a la Procuraduría General de la República, 

una carpeta que contenía los datos de un miembro de Guerreros Unidos apodado 

La Rana o El Wereke. 

El Wereke fue uno de los miembros del grupo criminal que la noche del 26 de 

septiembre de 2014 secuestró y desapareció a 43 estudiantes de la normal rural 

de Ayotzinapa. Su nombre aparecía aquí y allá no solo en el expediente del caso, 

sino también en la investigación que realizaba la CNDH. 

El jefe de sicarios de Guerreros Unidos, Felipe Rodríguez Salgado, alias El Cepillo, 

incluyó al Wereke entre el grupo de halcones y sicarios que tiraron en el río San 

Juan las cenizas de los alumnos: 
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BAJO RESERVA 

Exdirector del Infonavit en la mira de Nieto 

Más de 48 horas lleva en operación avestruz el exdirector del Infonavit, David 

Penchyna, quien autorizó una compensación de casi cinco mil millones de pesos a 

la empresa Telra Realty por la cancelación de un contrato de prestación de 

servicios. Del total del monto, nos recuerdan, salieron dos mil millones de pesos que 

ya recuperó la Fiscalía General de la República y que fueron entregados en un 

cheque al gobierno federal. Ahora nos adelantan que don David está bajo la lupa de 

la Unidad de Inteligencia Financiera, a cargo de Santiago Nieto, por haber hecho, a 

finales de la administración de Peña Nieto, fuertes movimientos millonarios en 

dólares. El punto, nos explican, es que Penchyna era una persona políticamente 

expuesta, por los cargos públicos que ha ocupado en su carrera, y sus 

transacciones internacionales prendieron las alertas en la Secretaría de Hacienda. 

Si todo sigue adelante, nos dicen, no dude usted que el caso Infonavit va directo a 

tribunales por la vía penal. ¿Sacará la cabeza el hidalguense? 

 

CARLOS LORET DE MOLA 

HISTORIAS DE REPORTERO 

La captura de Lozoya, oxígeno puro para AMLO 

Llevaba varias semanas contra las cuerdas: los pésimos datos económicos, el 

escándalo de los feminicidios, la incapacidad para vender o rentar el ex avión 

presidencial que convirtió a México en el hazmerreir internacional con lo de la rifa, 

la creciente crisis de abasto de medicamentos y de atención en el sector salud. 

Había incluso tropezado con una declaración desafortunadísima, algo no tan usual 

en él, dueño de lo que se conoce en inglés como una “lengua de plata”, es decir, 

que es bueno para hablar: “no quiero que los feminicidios opaquen a la rifa”, dijo el 

Presidente y tuvo que ofrecer disculpas.  

Incluso las mediciones día a día de su popularidad registraban una clara curva 

descendente: el desgaste habitual del ejercicio de gobierno, cuando se prometió 

mucho y se cumple francamente poco.  
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SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

Van a traer a Lozoya ¿y su fortuna? 

Si la captura de Emilio Lozoya Austin en España revitaliza y reposiciona a Alejandro 

Gertz Manero con el que es sin duda el primer gran logro de la Fiscalía General de 

la República, al presidente Andrés Manuel López Obrador la futura extradición del 

exdirector de Pemex y su encarcelamiento y enjuiciamiento en México le cae como 

oro molido, en momentos en que su gobierno enfrenta varias crisis delicadas en 

temas como la salud, la seguridad y la ausencia de inversiones y crecimiento 

económico. 

Lozoya se convertirá en una mina inagotable para alimentar el discurso de combate 

a la corrupción en el gobierno de la 4T y en una fuente preciada de información del 

más alto nivel; pero también pondrá a prueba la capacidad de la Fiscalía General 

de la República y de la Unidad de Inteligencia Financiera para documentar, más allá 

del discurso y con expedientes judiciales y financieros sólidos, la corrupción del 

gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, ya sea a partir de lo que pueda declarar 

Emilio Lozoya (“él no actuó solo y las órdenes fueron de Peña Nieto y de Luis 

Videgaray”, según su abogado Javier Coello Trejo) o de la información que pudiera 

entregar al gobierno si es que busca algún tipo de negociación. 

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA  

Bienvenidos, expriistas 

Bien que sabe Yeidckol Polevnsky cómo retorcerle el hígado a sus compañeros de 

Morena: a los radicales, a los sectarios, a los no tanto y hasta a meros simpatizantes 

que han apoyado el proyecto de Andrés Manuel López Obrador. 

Ayer, sonrisa de por medio y desplantes sarcásticos, la secretaria general del 

partido abrió las puertas de Morena a los expriistas y a todos aquellos que quieran 

ser candidatos a puestos de elección popular. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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FRENTES POLÍTICO 

1. En confianza. A muchos no les parece, pero, guste o no, se realizó en Palacio 

Nacional la cena a la que Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, 

invitó a los principales empresarios de México. El objetivo era hacerlos partícipes 

de la rifa, los mismos empresarios pudieron adquirir diversos boletos. Y, muy 

importante, de manera voluntaria.  

2. Concentrados. La propuesta es buena, en el fondo. ¿Por qué permitir que 

el outsourcing siga tan campante minando los derechos de los trabajadores? No 

hay ley sobre el tema, a pesar de ser una práctica que se ejerce en casi todo el 

mundo y no está regulado, pero que lo pretenda ordenar Napoleón Gómez Urrutia a 

toda velocidad y en reversa era inconcebible. 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Brutalidad policiaca en tiempos de la 4T 

Arturo, un joven repartidor de tortillas, viajaba en su motocicleta el sábado pasado 

sobre la carretera estatal 145, entre Isla y Juan Rodríguez Clara, en la región de la 

Cuenca del Papaloapan. 

De pronto, se encontró con un retén de la Fuerza Civil, la policía estatal de Veracruz. 

Temeroso de que lo detuvieran por no traer licencia, Arturo se salió del camino 

asfaltado y tomó una brecha. Al salir de ella se topó con una patrulla que le marcó 

el alto. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Lozoya, mucho más que la trama Odebrecht 

La detención de Emilio Lozoya en España es un momento clave para determinar la 

red de corrupción que durante su gestión se generó en Petróleos Mexicanos. Pero 

el caso va mucho más allá, porque el involucramiento de Lozoya en la trama 

Odebrecht lo hace parte de un caso de corrupción internacional y, además, podría 

estar asociado con el presunto financiamiento ilegal de la campaña de Enrique Peña 

Nieto en los comicios de 2012. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1363846
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/brutalidad-policiaca-en-tiempos-de-la-4t/1363836
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/lozoya-mucho-mas-que-la-trama-odebrecht/1363839
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LEO ZUCKERMAN 

Lozoya: icono de la corrupción del sexenio pasado 

Una buena noticia la de ayer: la policía española, finalmente, detuvo a Emilio 

Lozoya. El exdirector general de Pemex tendrá que ser procesado judicialmente 

para, primero, ver si lo extraditan a México y, segundo, si es culpable de los 

crímenes que le imputa la Fiscalía General de la República. 

Como todo ciudadano, Lozoya es inocente hasta que no se le compruebe lo 

contrario. Tendrá que responder por casos muy sospechosos, como el de 

Odebrecht, Agronitrogenados, Agroasemex y el Astillero Hijos de J. Barrales. En 

todos estos asuntos hay presuntos sobornos o compras de empresas quebradas 

que acabaron costándole muy caro al erario mexicano. 

 

ALICIA SALGADO 

AICM: la liga tiene límites 

De acuerdo con el director general del AICM, Jesús Rosano García, ante la 

creciente queja de aerolíneas y como resultado de las juntas realizadas entre la 

AFAC, AICM y Seneam, la norma es que la línea que tenga atrasado el pago de 

slots no puede tomarlos o cambiarlos. Ojo: ¡no los pierde! 

La decisión es poner orden y, cada semana, las tres autoridades realizarán una 

reunión para ir ordenando slots, y los que se dejen de utilizar integrarán una bolsa 

que se hará pública a través de la página del AICM, para que se realice de forma 

transparente, dando prioridad a la lista por prelación de petición, eficiencia en uso y 

cumplimiento en pagos, atendiendo a solicitudes de necesidad de las líneas aéreas. 

Es muy bueno, pero el problema sigue estando en el ¡no pago!. 
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DAVID PARAMO 

Grilla previsible 

Ante el inminente fin del periodo de Gabriel Contreras como presidente del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones es lógico que algunos grupos intenten regresar a 

las mañas de antes para ver si logran capturar al regulador o, por lo menos, 

recuperan una parte de la influencia que tenían en los tiempos de la Cofetel. 

Uno de los más grandes logros del IFT fue una muy sólida estructura institucional 

que impide que, de cualquier modo, los regulados puedan tener las influencias 

perversas del pasado. No únicamente hay severas reglas de contacto, sino también 

que el mismo proceso de selección e integración del pleno permite que es un órgano 

colegiado en el que, efectivamente, cada uno tenga voz propia. 

 

EL CONTADOR 

1.  Los Cabos, cuyo Fideicomiso de Promoción Turística lleva Rodrigo Esponda, 

sigue dando pasos fuertes en conectividad pues para 2020 se prevé que se sumen 

cuatro rutas internacionales desde Las Vegas, Kansas City y Nueva York, y 

Abbotsford desde Canadá. Además, se abrirán otras desde el interior de México 

como Querétaro, San Luis Potosí y Chihuahua.  

2.  Vivanuncios, que dirige Roberto Esses, se encuentra en la búsqueda de lo mejor 

del sector inmobiliario para reconocerlos con los Premios Inmobiliarios 2019. A 

través de una votación abierta al público, que inició el pasado 13 de enero y 

concluye mañana 14 de febrero, la plataforma premiará a agentes, empresas y 

servicios que destaquen por su profesionalismo en este sector que, según la 

Sociedad Hipotecaria Federal genera más de 260 mil millones de pesos en derrama 

por su relación con otras áreas de la economía 
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JOSÉ YUSTE 

Caída de Lozoya y su ruptura con Videgaray 

Emilio Lozoya Austin llegó a la campaña del expresidente Peña Nieto con las 

mejores cartas credenciales, con roles internacionales y representaba un 

funcionario joven que podría lanzar a Pemex de ser una paraestatal a convertirse 

en una empresa (ya sabe, de talla mundial). Sin embargo, Lozoya tuvo una 

diferencia fuerte con el secretario de Hacienda de aquel entonces, Luis Videgaray.  

El diferendo: Lozoya dejó de pagar a la red de proveedores y éstos estuvieron a 

punto de paralizar la energía del país. Pero no sólo era el pago a la cadena de 

proveedores de energía del país. Más tarde se sabría que eran las compras de 

empresas sin valor, Agronitrogenados y Fertinal. 

MARICARMEN CORTES 

Telefónica se concentrará en servicio 

Aunque, desde noviembre pasado, el presidente de Telefónica a nivel global, José 

María Álvarez-Pallete, anunció que la empresa se concentrará en sus operaciones 

en España, Alemania, Reino Unido y Brasil, y venderá sus filiales en 

Hispanoamérica, Camilo Aya, presidente y CEO de Telefónica México, se mantiene 

enfocado, por un lado, en el aterrizaje del convenio firmado con AT&T, justo unos 

días antes para tener acceso a su infraestructura y red de última milla y, por el otro, 

en mejorar sus servicios y rentabilidad. 

Los países donde Telefónica busca salirse, ya sea mediante ventas, fusiones o 

asociaciones, son Chile, Perú, Uruguay, Colombia, Ecuador, Venezuela y México 
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Que lo buscan y que lo encuentran 

Su defensor había declarado: ni lo busquen porque no lo van a encontrar, 

refiriéndose al paradero del prófugo Emilio Lozoya, su cliente. Y ayer por la mañana 

se cayó de la cama cuando se informó que lo habían detenido en un lujoso 

fraccionamiento en Málaga, en la costa del sol andaluza.  

Antes de que amaneciera, el fiscal Alejandro Gertz Manero recibió una llamada 

telefónica de la policía española anunciándole la captura, de lo que informó al 

presidente López Obrador, que estaba en plena reunión de seguridad, de lo que 

ambos guardaron sigilo a petición de las autoridades de aquel país, lo que se 

mantuvo hasta que allí dieron el primer reporte de la detención.  

TRASCENDIO 

Que todo un éxito resultó la reunión anoche del presidente Andrés Manuel López 

Obrador con los 150 más destacados representantes de la iniciativa privada a los 

que invitó a adquirir boletos de la rifa en busca de recursos para el sector salud, en 

Palacio Nacional, donde reinó la cordialidad entre ambas partes.  

QUE la recién nombrada comisionada ejecutiva de Atención a Víctimas, Mara 

Gómez, traza las bases de lo que será un nuevo modelo que incluya a todas las 

dependencias federales y estatales vinculadas con el tema, por lo que de entrada 

ya se reunió con el secretario de Defensa, Luis Cresencio Sandoval, y el presidente 

del INAI, Francisco Javier Acuña. La intención es que no solo se apoye en las partes 

económica y de justicia, sino que también haya respaldo médico y psicológico, así 

como de programas educativos y sociales.  
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CARLOS PUIG 

Y el PRI se echa la culpa 

por si alguien dudaba que el Partido Revolucionario Institucional anda muy a la baja, 

basta que eche un ojo a lo que sucedió ayer. El mismo día en que en España la 

policía de aquel país detuvo a Emilio Lozoya, prófugo de la justicia mexicana por 

presuntos multimillonarios actos de corrupción, decidieron lanzar una nueva 

campaña en redes sociales protagonizada por su presidente nacional con el lema: 

Échale la culpa el PRI.  

Las redes sociales fueron una fiesta. Parecía una broma. Una de las acusaciones 

contra Lozoya es que parte de los recursos ilícitos que negoció con Odebrecht eran 

para la campaña del… PRI a la Presidencia.  

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Feminicidio y sociedad 

Leo en la prensa el anticipo de dos correcciones bienvenidas: que en lugar de 

suprimirlo, el gobierno tratará de perfeccionar la definición penal del feminicidio y 

que en la UNAM, el acoso y el abuso sexual serán causal de expulsión o cese.  

El feminicidio es la siniestra punta del iceberg del machismo patriarcal y de la 

violencia cotidiana contra las mujeres. Siete de cada diez mujeres mexicanas han 

sido sujetas a violencia en sus vidas, normalmente en su entorno familiar, amoroso, 

escolar o soci  

CARLOS MARIN 

En vez de quejarse, que den las gracias 

Me preguntan de dónde saco que la ratificación por otros seis años del secretario 

ejecutivo del Instituto Nacional Electoral es legal y se hizo “en defensa propia”. El 

cargo es medular en la preparación (el armado logístico) de las elecciones que el 

año próximo serán las más complejas de la historia, en un entorno de recortes 

presupuestales y asedio político a la institución que, desde su independencia y 

eficiencia operativa, ha garantizado la legalidad, transparencia y certidumbre en la 

selección ciudadana de legisladores locales y federales, así como alcaldes, 

gobernadores y presidentes de la República.  
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CONFIDENCIAL 

Reproches públicos a superdelegados 

Y hablando de ambiciones políticas, gustoso el Presidente prometió a diputados de 

sus partidos aliados –Morena, PT, PES y PVEM– que él en 2024 se va, que no 

buscará quedarse, que no estorbará a nadie, que no creará cacicazgos y que ni 

siquiera hablará ya como expresidente. 

 Pero les advirtió que para consolidar la 4T es necesario que los legisladores le 

ayuden y lo acompañen a sus giras. Al instante estallaron los reproches en Palacio 

Nacional, al quejarse que los superdelegados “no los invitan” y que los de seguridad 

“ni los dejan pasar” 

ENRIQUE QUINTANA  

Lo que hoy discutirá la Junta de Banxico 

Existe un consenso generalizado entre los expertos de que hoy el Banco de México 

va a anunciar una reducción de un cuarto de punto en sus tasas de interés. 

En la más reciente encuesta de Citibanamex, las 22 instituciones que fueron 

consultadas respondieron de manera unánime a ese cuestionamiento, señalando 

que sí habrá baja y ésta será de solo 0.25 por ciento. 

DARÍO CELIS 

El día que Gertz amenazó a Coello 

Los bonos del Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero, iban en 

picada libre. Al interior del gabinete del presidente Andrés Manuel López Obrador 

ya lo veían con recelo. 

Los golpeteos con el jefe de la Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto, lo 

empezaban a debilitar. La fallida propuesta de Reforma al Sistema Judicial que 

elaboró y trascendió, fue la puntilla. 
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PABLO HIRIART 

La cena de los dos mil millones 

La cena de anoche en Palacio Nacional que comprometió a empresarios a aportar 

dos mil millones de pesos para la rifa de una aeronave que no se va a rifar, tiene un 

solo nombre: extorsión. 

En el lugar de cada uno en la cena había una carta-compromiso para comprar entre 

veinte y 200 millones de pesos en cachitos de Lotería 

 

RAYMUNDO RIVA PALACIO 

Después de Lozoya, ¿Peña Nieto? 

Andrés Manuel López Obrador inició un camino que no tiene retorno. Al solicitar la 

Fiscalía General que Interpol finalmente detuviera en una urbanización de Málaga, 

a Emilio Lozoya, exdirector de Pemex, trajo a la arena pública la caja de Pandora 

que el Presidente había dado muestras fehacientes de que no quería abrir: llevar a 

juicio su antecesor, Enrique Peña Nieto. No estamos en la víspera de que eso 

suceda, pero la captura iniciará el proceso para extraditarlo.  

Será largo, y como se ha visto en el caso de Alonso Ancira, vinculado a Lozoya en 

presuntos actos de corrupción, la justicia española no es fácil de embaucar. Ancira 

no ha podido ser extraditado, luego de casi ocho meses de haber sido detenido en 

España. Pero en algún momento regresará Lozoya a México, y hablará contra Peña 

Nieto. 

SALVADOR CAMARENA 

La caída de un ‘príncipe’ del sistema 

Hay un video de la campaña de Enrique Peña Nieto en el que el candidato es 

presentado como una opción fresca, renovada, la cara de una promesa de cambio 

con certidumbre. Para reforzar ese mensaje, al candidato se le ve rodeado de 

jóvenes colaboradores. 

Somos el PRI pero aprendimos de los errores, queremos una nueva oportunidad, 

porque miren bien: ya no somos dinosaurios, somos jóvenes. Junto y detrás de 

Peña Nieto estaban Aurelio Nuño, Luis Videgaray y, entre otros pero notablemente, 

Emilio Lozoya Austin, detenido en España, luego de una fuga de meses. 
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MACARIO SCHETTINO 

Derecho de piso 

Ayer ocurrieron dos eventos que me parecen importantes para entender lo que se 

vive en México. Por la mañana, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se convirtió en un patiño más de las mañaneras. 

 No sólo asistió a un acto sin relevancia jurídica alguna, utilizado por el Presidente 

para controlar el espacio mediático, sino que además se ofreció a acompañar al 

Ejecutivo en reuniones con los normalistas de Ayotzinapa, donde se tocarán temas 

de Procuración de Justicia que el Poder Judicial no tiene por qué conocer, ni mucho 

menos involucrarse en ellos. 

 

Pepe Grillo 

Una pistola en la cabeza 

Una pistola en la cabeza Todos los gobernadores son iguales, pero hay unos más 

iguales que otros. Pocas horas después de que se anunciara con bombo y platillo 

que el estado de Jalisco se adhería al Instituto de Salud para el Bienestar, el acuerdo 

se desplomó. Resulta que el titular del Insabi, Juan Ferrer, ... 

 

Federico Arreola 

Los empresarios y López Obrador (más allá de los cachitos) 

Los que más tienen son los más obligados a aportar a la sociedad. Con impuestos, 

sí, que son obligatorios —o deberían serlo: los ricos siempre se las arreglan para 

pagar menos, proporcionalmente hablando, que los pobres. 

Existe también la filantropía, y se manifiesta de varias maneras. Una de ellas, la de 

apoyar al presidente del país cuando este —abiertamente, con absoluta sinceridad, 

como ha sido el caso con la rifa del avión presidencial— necesita ayuda para sacar 

adelante un proyecto diseñado para beneficiar a la población más necesitada. 

 

 

 

https://elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/derecho-de-piso
https://www.cronica.com.mx/notas-una_pistola_en_la_cabeza-1145723-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-una_pistola_en_la_cabeza-1145723-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-una_pistola_en_la_cabeza-1145723-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-una_pistola_en_la_cabeza-1145723-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-una_pistola_en_la_cabeza-1145723-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-una_pistola_en_la_cabeza-1145723-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-amlo-empesarios-bernardo-gomez-televisa-felipe-calderon-cena-cachitos-rifa-avion-presidencial.html
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Rozones 

Yo no fui 

A quien le urge dar vuelta a la página sobre el tema de los 2 mil millones de pesos 

que la Fiscalía General de la República y la Unidad de Inteligencia Financiera 

recuperaron, y que son parte de un fraude al Infonavit, es al gobernador de 

Oaxaca, Alejandro Murat, quien comandó esa institución en la pasada 

administración.  

Según se dijo, en 2017 el organismo pagó 5 mil 88 millones a la empresa Telra 

Realty. Ayer, el mandatario negó haber dado pago alguno a esa firma y señaló a su 

sucesor, David Penchyna. Sin embargo, quién sabe qué pasará en el caso que 

sigue vivo, pues el Presidente de la República dijo en su mañanera que van por 

recuperar los 5 mil 88 millones de pesos. Un dineral… que quema. 

Javier Solórzano 

“No se manda solo” 

Era cuestión de tiempo la detención de Emilio Lozoya. No había manera de que el 

exdirector de Pemex se la pasara a salto de mata por más dinero  

Sin duda, al Gobierno le viene bien la detención. Más que respiro, le ofrece la 

oportunidad de poder investigar, y en su caso actuar, en contra de una de las 

administraciones más señaladas por corrupción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/rozones-yo-no-fui/
https://www.razon.com.mx/opinion/javier-solorzano-zinser-no-se-manda-solo/
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Bibiana Belsasso 

El autor intelectual del crimen de Artz 

El doble asesinato que se perpetró en la Plaza Artz, el crimen que cimbró a todos 

los que habitamos la Ciudad de México, dejó al descubierto la incursión del Cártel 

Jalisco Nueva Generación en  la Ciudad de México, en alianza con el Cártel de 

Tláhuac, y la relación de estos grupos con otras células internacionales de 

criminales. 

Cuando el pasado 24 de julio, al interior del restaurante Hunan, un hombre y una 

mujer se levantaron de sus sillas para acercarse a una mesa en la que convivían 

dos hombres y una mujer, para matarlos, fue un desconcierto total. 

Ángeles Aguilar 

Contagio en petroprecios y mezcla mexicana en riesgo 

Tres estornudos, resfriado seguro… A 18 meses de que se pueda procesar una 

vacuna efectiva contra el coronavirus, rebautizado como COVID-19, es claro que la 

pandemia está lejos de llegar a su fin. 

Desde su aparición en los reflectores internacionales, se reportan ya más de 45 mil 

170 casos, amén de que ha cobrado la vida de por lo menos mil 115 personas. 

Arturo Damm 

Salario y ética 

Sí hay un tema económico, con una clara dimensión ética, ese es el del salario que, 

por un lado, es el precio del trabajo y, por el otro, el ingreso de trabajador, del cual 

depende su bienestar y el de y su familia. 

¿Cuál es el salario que debería pagar el empleador? El máximo que pueda pagar, 

debiendo ser producto de su decisión, no de alguna imposición gubernamental, de 

entrada porque es el empleador, no el gobierno, quien sabe cuál es al máximo 

salario que puede pagar, sin tener que despedir trabajadores para poder pagarle 

más a unos. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/bibiana-belsasso-el-autor-intelectual-del-crimen-de-artz/
https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-contagio-en-petroprecios-y-mezcla-mexicana-en-riesgo/
https://www.razon.com.mx/opinion/arturo-damm-arnal-salario-y-etica/
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Marco A. Mares 

Etiquetado, frontal batalla 

El etiquetado frontal de advertencia que alertará a los consumidores sobre los 

alimentos que contienen elevados niveles de azúcares, grasas saturadas, sodio y 

calorías, ha provocado una frontal batalla entre las autoridades gubernamentales y 

representantes de la industria alimentaria y del sector privado en general. 

En los últimos días se ha registrado una oleada de declaraciones y entrevistas de 

prácticamente todos los dirigentes de las organizaciones empresariales. 

 

Dinero 

Notoriamente afectado, el abogado de Emilio Lozoya dijo vía telefónica –en el 

programa de Carmen Aristegui– que solicitará a las autoridades la comparecencia 

del ex presidente Peña Nieto. Aseguró que estaba informado y autorizó todo cuanto 

hacia Lozoya. Respecto del curso que tomará la defensa, manifestó que consultaría 

a la familia. Vale recordar que la madre, Gilda Austin, se encuentra en arresto 

domiciliario en México, y una hermana, Gilda Lozoya Austin, cuyo paradero se 

desconoce, es perseguida por la policía internacional. Su esposa, Marielle Helene 

Eckes, e hijos permanecen en Alemania. Tienen sus cuentas bancarias congeladas. 

Astillero 

La aprehensión de Emilio Lozoya Austin, ex director de Pemex y compañero de 

andanzas políticas ¿y económicas? de Enrique Peña Nieto, ha reactivado la 

esperanza de que haya castigo a algunos de los principales responsables del 

reciente pasado de extrema corrupción al que con frecuencia se refiere el presidente 

Andrés Manuel López Obrador para explicar o justificar problemas del presente a 

los que no se ha dado solución con la rapidez y la profundidad deseada. 

Lozoya Austin simboliza el estilo de tecnocracia depredadora que en ejercicio de los 

peores métodos del dinosaurismo priísta utilizó el presupuesto público para 

negocios personales y grupales a niveles delictivos que durante la administración 

encabezada por Peña Nieto fueron altísimos.  

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Etiquetado-frontal-batalla-20200213-0027.html
https://www.jornada.com.mx/2020/02/13/opinion/010o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/02/13/opinion/012o1pol
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Editorial 

Feminicidios y responsabilidad mediática 

La jefa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, afirmó ayer que 

habrá sanciones ejemplares para los funcionarios públicos implicados en la filtración 

de fotografías del cuerpo de Ingrid Escamilla, asesinada por su pareja el sábado 8 

de este mes, así como del video en el cual se interroga a su presunto feminicida. 

Además de admitir que las filtraciones se producen tanto en la Fiscalía General de 

Justicia como en la Secretaría de Seguridad Ciudadana capitalinas, Sheinbaum 

anunció que ya analiza modificaciones al Código Penal que pongan fin a esta 

práctica, a la vez que instó a los medios de comunicación a ejercer su labor con 

responsabilidad para evitar violaciones a los derechos humanos de las víctimas. 

En cuanto al último punto mencionado, es necesario reconocer que dar cuenta de 

un suceso criminal sin las debidas precauciones para salvaguardar la intimidad de 

las víctimas viola los derechos humanos de éstas y de su entorno, que en este 

sentido constituyen una revictimización de las personas afectadas y sus familiares, 

y que para colmo representan una práctica de lucro con el dolor ajeno. En estos 

supuestos caen todos aquellos actores con poder mediático, incluyendo a medios 

impresos, electrónicos, portales de Internet, tuiteros y youtuberos que realizan 

coberturas sensacionalistas o amarillistas con el propósito de atraer audiencias y, 

en última instancia, generar ganancias. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/13/edito

